
Chihuahua, Chih., a 31 de marzo de 2020

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO

 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA

TITULAR DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN LOCAL 

Por medio del presente manifestamos que el Instituto no genera programas y

proyectos de inversión, en el periodo de enero a marzo 2020

Sin más por el momento y agradeciendo las atenciones que brinde a la presente, me 

despido de usted, reciba un afectuoso saludo.

ATENTAMENTE:

C.P. ANGÉLICA ORTÍZ ALMEIDA


